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Mi contribución a este seminario trata sobre el Deporte Adaptado de Base y pretende arrojar un poco de luz sobre el Deporte y el mundo de la discapacidad. Como presidente de la Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos pretendo transmitiros mis experiencias en este campo, y espero que os sirvan de ayuda.


La F.A.D.M.F está concebida, al igual que el resto de federaciones deportivas, para impulsar y fomentar las modalidades que se desarrollan en su vertiente competitiva, pero además ha tenido como objetivo desde su creación el desarrollo del deporte en torno a tres consignas: más deporte, más deportistas y más tiempo de actividad.


Esto se ha debido a que desde sus inicios solo se contaba con 10 clubes, cuya actividad no llegaba a ser polideportiva y porque en las provincias andaluzas se practicaba el Deporte para “Casi Todos”, es decir, sin tener en cuenta al colectivo de discapacitados.


Pero la necesidad fue aumentando con el tiempo y hoy contamos con 42 clubes y 794 deportistas, que participan tanto en competiciones territoriales, como nacionales e internacionales.


En 1998 se creó la Ley 6/1998 de 14 de diciembre del Deporte en Andalucía, que en su título I recogía los principios generales del hecho deportivo, un marco legislativo único que amparaba el derecho de todas las personas a practicar deporte.


Sin embargo esta idea llegaba, como se suele decir, buena pero tarde, ya que la Constitución Española establecía los derechos y deberes fundamentales y concebía el derecho de todos los ciudadanos a conocer y practicar el deporte de manera libre y voluntaria en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna.


Además, si el deporte mejora la calidad de vida de las personas, la de los discapacitados también.

 
Este derecho también asiste a personas que, aún no reuniendo las condiciones mínimas para la competición, demandan, necesitan, y les pertenece la oportunidad de practicar deporte. Esto es a lo que se llama Deporte Adaptado de Base, y que nosotros denominamos Deporte utilitario.


De esta forma la FADMF dedica sus recursos a tres apartados totalmente diferentes: Deporte de Competición, Formación y Deporte Utilitario.


Deporte de Competición


Esta federación, a través del Plan de deporte Federado, presenta sus actividades, que son aprobadas por la Consejería de Turismo y Deporte, dotándolas de una subvención económica.

La FADMF organiza anualmente competiciones provinciales y autonómicas de las modalidades deportivas paraolímpicas  en la Comunidad. La participación en estas actividades, a diferencia de otras federaciones, es totalmente gratuita  para los clubes, técnicos y deportistas, tanto desplazamientos, alojamiento, jueces, etc…


Con esto se ha conseguido que muchos de los clubes sean polideportivos, y no solo dedicados a un deporte, y que el desplazamiento no sea un impedimento para competir.


Formación


Además del deporte de competición, necesitamos que los coordinadores y monitores de los programas sean personas cualificadas y preparadas para el deporte adaptado. De esta forma, son numerosos los cursos y jornadas de formación que con el Instituto Andaluz del Deporte se han realizado en este tiempo.


También se han organizado cursos de extensión universitaria para monitores en deportes adaptados con la Universidad de Córdoba. Incluso hemos desarrollado Jornadas de Deporte Adaptado en colaboración con Diputaciones de Córdoba, Sevilla. Málaga.


Con todas estas actividades se han formado más de 2.800 licenciados, diplomados, monitores deportivos y voluntarios.


De los cursos de extensión universitaria, la Federación y la Diputación de Córdoba han editado dos libros, “Educación Física y Deportes Adaptados” y “Deporte y Discapacidad”.


Dentro de este apartado de Formación, debo destacar otra actividad que realiza esta federación. En 1993 se puso en marcha el Programa de Concienciación y Prevención en Centros Escolares, realizándose por las delegaciones de Córdoba, Sevilla y Málaga. Se ha llevado a cabo tanto en institutos como en centros de primaria y en facultades de educación. Con este programa se pretende:

· Sensibilizar a los jóvenes en los centros escolares de la importancia de la integración de las personas con algún tipo de minusvalías.

· Que los jóvenes en el futuro, cuando adquieran alguna responsabilidad, política técnica, etc. eviten las barreras arquitectónicas y las desigualdades que actualmente tiene el colectivo.

· Proporcionar a los docentes de la Educación Física iniciativas e ideas de trabajo en deportes y juegos adaptados, para así evitar el aislamiento de algunos discapacitados.

· Precaución y prevención, pues son demasiadas las personas, en su mayoría jóvenes, que por accidentes de circulación y otros se suman a la amplia lista de lesionados medulares.

Deporte Utilitario


Este es el tema que nos ocupa realmente, pero para entenderlo se debía explicar el resto, parte sin la cual no se podría comprender. Cuando hablamos de Deporte Utilitario nos referimos al deporte no formal, a aquel que se practica porque aporta unas condiciones beneficiosas para el organismo o simplemente por placer.


Digamos que sería una actividad que podría enfocarse desde muchos sectores de la institución pública (asuntos sociales, patronatos municipales, etc…), pero que desgraciadamente en los programas de deporte municipales no se contempla. Se deberían impulsar programas deportivos dedicados a personas con discapacidad, o bien posibilitar su participación en programas de deporte con personas no discapacitadas, ya que atendiendo a lo citado anteriormente todos tienen los mismos derechos y deberes.


Es en este plano donde se reivindica una realidad constatada por todos, la realización del llamado “Deporte para Casi Todos”, en la que se olvida la necesidad de practicar actividad física adaptada para discapacitados. Pero existe otro problema, la necesidad de que los entrenadores y monitores deportivos estén cualificados para llevar a cabo esta misión, se encuentren familiarizados con el deporte en cuestión y conozcan la diversidad de discapacidades.


Además a todo esto se incluye una característica especial del deporte utilitario, la necesidad de una atención específica para satisfacer las necesidades de estos discapacitados. Esto se debe a que en cualquier programa de deporte utilitario encontramos diversos tipos de discapacidad, personas de diferente edad (bebes, jóvenes, mayores, etc)  y personas que se encuentran en diferentes niveles deportivos (iniciación, perfeccionamiento, etc…). 


Es necesario decir que el deporte más demandado, y quizá el más beneficioso para estas personas es la natación. Esto se debe a que es un deporte que ofrece a cualquier discapacitado la posibilidad de practicarlo, ya que la natación es un medio que minimiza las dificultades de movimiento de un discapacitado. En definitiva, el Programa de Natación Utilitaria, quiere proporcionar un estilo de vida saludable y de desarrollo personal integral, con un objetivo lúdico, funcional.


Para poner en práctica todo este trabajo, la FADMF está encontrando un apoyo incondicional en diferentes entidades:


1º Consejería de Turismo Y Deporte. Por su aceptación e integración de nuestros deportistas y técnicos, a petición de esta federación, desde 1984, en los premios Andalucía del Deporte, la Fundación Andalucía Olímpica, el Plan Salto y Plan Estrella, mediante los cuales se becan anualmente a nuestros deportistas en competiciones nacionales e internacionales. Actualmente ha posibilitado la próxima construcción de una piscina cubierta en la provincia de Córdoba.


2º Instituto Andaluz del Deporte. Desde hace mucho tiempo colabora con nosotros en planes de formación de nuestros técnicos, cursos y seminarios de investigación.


3º Diputaciones Provinciales. Destacar las aportaciones de Córdoba, Sevilla, Málaga y Granada, que con los convenios firmados con esta federación se atiende preferentemente al Deporte Utilitario.


4º Confederación Andaluza de Minusválidos Físicos (CAMF). Por su aportación en personal administrativo.


La Federación Andaluza de deportes para Minusválidos Físicos está convencida de que poco a poco se está llegando y convenciendo a los poderes políticos, que son los que tienen la obligación, de facilitarnos la integración y desarrollo de nuestro deporte. Pero además, somos conscientes de que ésta como cualquier otra federación está obligada a hacer un uso correcto y conveniente de los recursos que se tiene a disposición para poder realizar un análisis real de la situación del Deporte Adaptado de Base en Andalucía.


Con ello pretendemos ofrecer facilidades en lo referente a la práctica deportiva a nuestro colectivo y, como no, la concienciación de los técnicos deportivos municipales a la hora de integrar en sus proyectos y programas al deporte para discapacitados.


También pretendemos que estos técnicos en un futuro modifiquen normas y reglamentos, adaptándolos a las necesidades propias de nuestro amplio colectivo hasta ahora ignorados.
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